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 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2010, de la Di-
rección General de Autónomos, Igualdad y Fomento de 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, referente a la 
publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la Ley 
5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-

munidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esta Dirección General de Autónomos, Igualdad y Fomento del 
Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
con cargo al programa de fomento de empleo (programa 32B 
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al 
amparo de la Orden de 31 de octubre de 2008. 

  

SC/PIS/00037/2009

SC/PIS/00008/2009

SC/PIS/00011/2009

SC/PIS/00013/2009

SC/PIS/00016/2009

SC/PIS/00019/2009

SC/PIS/00020/2009

SC/PIS/00021/2009

SC/PIS/00023/2009

SC/PIS/00024/2009

SC/PIS/00014/2009

SC/PIS/00025/2009

SC/PIS/00029/2009

SC/PIS/00030/2009

SC/PIS/00032/2009

SC/PIS/00033/2009

SC/PIS/00035/2009

FUNDACION VIA VERDE DE LA SIERRA

FEDERACION ANDALUZA DE ASOCIACIONES ALCER

FED. ASOCIACIONES DE MUJERES BAJO GUADALQUIVIR

FUNDACIÓN FORJA XXI

ASOCIACION ANDALUZA DE EMPRESAS DE INSERCION
EIDA
FUNDACION AND. ACCESIBILIDAD Y PERSONAS SORDAS

FUNDACION GENUS

CANF COCEMFE ANDALUCIA

UNIÓN DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES
AUTÓNOMOS DE ANDA
COMISION ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO

FEDERACIÓN ASPACE ANDALUCÍA

ASOCIACION DE EMPRESAS DE INSERCION DE
ANDALUCIA
FEDERACION DE MUJERES PROGRESISTAS DE
ANDALUCIA
CANF COCEMFE ANDALUCIA

FUNDACIÓN FORJA XXI

ASOCIACION REGIONAL ANDALUZA DE MUJERES
SORDAS
AJE-ANDALUCIA JOVENES EMPRESARIOS

125.794,98

57.598,26

95.953,92

977.252,24

75.686,20

58.947,60

53.669,88

1.150.884

105.146,50

14.771,22

18.991,56

104.960,68

150.476

246.658,96

300.587,16

44.210,70

150.000

PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL
PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL

Beneficiario                                                              Expediente Importe Finalidad

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

(Exp.)

SC/PIS/00002/2009FED ANDALUZA ASOC. PERSONAS SORDAS 107.000 PROYECTOS Y SERVICIOS DE INTERÉS
GEN. Y SOCIAL

(Exp.)

 Sevilla, 13 de enero de 2010.- La Directora General, María Dolores Luna Fernández .

 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2010, de la Direc-
ción General de Autónomos, Igualdad y Fomento del Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la Ley 
5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esta Dirección General de Autónomos, Igualdad y Fomento del 
Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
con cargo al programa de fomento de empleo (programa 32B 
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al 
amparo de la Orden 14 de enero de 2004. 


